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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor,

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
2GO3-2025.

"2025, BICENTENARIO OE LA PRI ERA CONSN|UCIÓN OEL ES¡ADO UBRE Y SOEERAf{O OE
OAXACA"

CONTRAÍO OE AOOUI3ICION No. l{SJBfO.20184-AO-lF-2¡r0/2025

A) OUE ES UNA ENTIDAD OE CARACTER PÜBLICO. CON PATRIMONIO PROPIO. AUÍÓNOMO EN,St)
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. INVESTIDO COI{
PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS OE LOS ARÍICULOS 115. FRACCIONÉSII
Y IV , OE LA CONSf If UCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 1 13 OE
tA CONSTIfUCIÓN POLITICA OEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA. ARTICULOS 1, 2 Y 3
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESÍADO OE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO
FE0ERAL OE CO}'¡ÍRIEUYENTES: rErt5o'10'lG§I.

8} OUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONfRATAR EN LOS
TÉRMINOS DE LOSARTICULOS 76 FRACCION XVIY XIX Y 78. FRACCION XX DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYUNTAMIENfO Y DE LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA OEL MUNICIPIO OE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC.

C) QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 11 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES.
ARRENOAMIENTO, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE MUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTADO DE OAXACA: CON LA FINALIOAO DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MAXIMA PUBLICIOAO ECONOi/lIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD. HONRADEZ.
LEGALIOAD JUSTICIA, OPORTUNIDAO Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ QUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CAEO MEOIANTE EL PROCEDIMIENfO DE ADJUDICACIÓN DIRECfA
SEGÚN LO OISPUESTO EN EL ARTICULO 28 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESfADO DE Oru(ACA. ASI COMO LOS ARTICULOS 19

SEGUNOO PARRAFO FRACCIÓN III Y ¡4 FRACCÓN II DEL REGLAMENTO OE AOOUISICIONES
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. ON(ACA.

D) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESÍALES Y CON AUfOR¡ZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES OERIVAOAS OEL PRESENfE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DEL INGRESOS FISCALES
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
AVENIDA 5 OE MAYO, NÚUERO 2Eí, COLONIA CENÍRO. C.P. 68300, SAt{ JUA¡I BAUTISTA
fUXTEPEC, OAXACA.
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COi{TRATO DE ATXIUI§ICIOI{ES OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUÍISTA ÍUXÍEPEC, OAXACA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESÍARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC RAQUEL MEDINA AGUIRRE Y LAE NORMA
GUAOALUPE EAUTISTA GARCIA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA OE ADMINI§ÍRACION Y
COORDINADORA DE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL
MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PETROMATERIALES LA ESMERALDA SA DE CV
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LA C. ARLÉI{ FABIOLA VAZOUEz LÓPEz A OUIEN SE
DENOMINARA "EL PROVEEOOR" CON LA FINALIOAD OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATd{E:'1. ' '

coMPRA oE 196 M'oE GRAVA GRUESA Y cUANDo SE REFIERA ; ñ;AS SE ;il¡.;i;;ü;Ai¡-,tHHTI.i
'PARÍES", AL rENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS -* ¡, ,. -...

DECLARACIONES:

I,- DE "EL MUI{ICIPIO" DECLARA

la0
I
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5e eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
TGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

"2025. BtcENTENARto DE LA pRldERA coNsflfuctóN NCA OEL ESrAOO UARE Y SOAERANO DE
OAXACA"

COñTRATOOEAOOUISICION No. SJBIO-2018¿-AD-lF-2a0/2025

II,. "EL PROVEEOOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREOITADA ANTE EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN ÍRIBUfARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PES24O1259SO Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE
OE ÍOOAS SUS OBLIGACIONES FISCALES Y OPINIÓN POSITIVA OE CUMPLIMIENTO AL DIA DE HOY,
MISMAS QUE SE AOJUNTAN EN COPIA SIMPLE

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEOORES OEL HONORABLE AYUNfAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC BAJO EL NÚMERO OE REGISTRO 22. EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACÍUALIZAOO

C) OUE TIENE COMO ACTIVIDAD ENNENACION DE ARENA. GRAVA, PIEDRA. TIERRA Y OTROS
BIENES MUEBLES PROVENIENTES OEL SUELO, COMERCIO AL POR MAYOR OE OTROS
MATERIALE§ PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO OE MADERA.

O) OUE IIENE CAPACIOAD JURIOICA Y TÉCNICA PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJEfO DEL
PRESENTE CONTRATO, A TRAVÉS DEL ARLÉN FABIOLA VAZOUEZ LÓPÉz. OUE ACREOIIA SU
PERSONALTOAO CON EL TNSTRUMENTO NUMEROI LTBROTLEVANTADO ANTE LA FE DEL
LICENCIAOO LILIAN ALEJANORA BUSÍAMANTE GARC-IA. NOT-ARO PÚBLICO INSCRITO EN tA
NOTARIA PÚBLICA NÚMEROI DEL ESTAOO OE OAXACA. IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL
DE ELECTOR CLAVE NUMERO CURP sEccrÓn¡
IEMIfIDA PoR EL INSTITUTO NACIONAL ELECToRAL coN NUMERo DE cREDENcIAt DE
ErECroR:f oocuMENro ouE sE AGREGA AL PRESENTE coNfRAro EN coPrA
SIMPLE

E) OUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITAOÓ
PARA LA PRESÍACIÓN DE SERVICIOS. ASi COMO QUE NO SE ENCUENÍRA EN ALGUNO OE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARfICULO 17 OE tA LEY OE ADQUISICIONES, ENAJENACIONE§.
ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBL6 E
INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA. NI EN ALGUNO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL M¡SMO OROENAMIENfO LEGAL.

F) OUE SERA EL UNICO RESPONSABTE DE LAS OBLIGACIONES OERIVAOAS OE LAS OISPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO, DE RESPONSABILIOAD CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO OE CUALQUIER OÍRA NATURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS OEL PRESENTE CONTRATO.

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES QUE REQUIERE "EL
UUNICIPIO", POR LO QUE HA CONSIDERAOO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CONTENIOO OE LA LEY OE AOQUISICIONES, ENAJENACIONES.,
ARRENOAMIENÍOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES OEL ESTADO OE O&XACA. ASI COMO LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA OE ADOUISICIONES. ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS.

H) !-a eiRA as F!Fa-fs IEGAiFS ri.a:LACtaNADCS CON tSTE CON.RA'"] ¡.rÁ\ ! i -s':. ra'!ER
Si.r trol,l CiL,C 'SaA- UBICADC

ARA RECIBIR f DA
MISMO, SEÑALA EL CORREO ELECTRÓNICO

CLASE OE NOTIFICACIONES Y DOCUMENfOS, AUN
IAS OUE SEAN DE CAR CTER PERSONAL

III.. LAS "PARTES'' DECLARAIT QUE:

A) SE RECONOCEN MUIUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIOAO Y CAPACIDAO CON LA
OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS OEL PRESENTE

¡tunto§ @emos!
9 Av. 5 de rñoyo 281, Cantro, C P 88300, Son Juon Boutrsto Tu¡tep€c. Oaxoco
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
TGTAIP
Nueva L€y
DOF
2ú03-2025.

'2025, BtcENfENARto oE LA pRDaERA coNsnructóN OEL ESfADO LIBRE Y SOBERANO OE
OAXACA"

CONTRATO DE AOOUISICION No MSJBfO-2018¡-AD-lF-2,1012025

INSTRUMENÍO. MANIFESTANDO OUE NO EXISTE OOLO. ERROR, MALA FE O OE ALGÜN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS LAS "PARTES" ESTAN OE ACUEROO EN
OBLIGARSE AL fENOR OE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS;

PRIMERA. - OAJETO DEL CONTRATO.

LAS "PARfES" CONVIENEN OUE EL OBJETO OEL PRESENfE CONIRATO SEA

COMPRA DE 196 M' OE GRAVA GRUESA, OUE SERA UTILIZADO PARA EL SOCAVON UBICADO ENIr}'
AV JESUS CARRANZA ENTRE LA CALLE ARISfA Y SEBASTIAN ORTIZ. A TRAVES DE ,J.{
SUBDIRECCIÓN DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO Y SAñIEAMIENTO

SEGUNOA. - CONTRAPRESTACIÓ Y FORÍIIA OE PAGO

"EL MUNICIAO" PAGARA COMO IMPORTE DEL PRESENÍE CONfRATO LA CANTIDAD OE 90,9.¡I.OO.
( NOVENÍA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS OO/1OO M,N, ) INCLUYENDO EL T6%
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO Y LA RETENCIÓN DE ISR, DE CONFORMIOAD CON LO
SIGUIENTE

NUM
orscRlPctÓf{ DE tos
BrEi¡E5 0 SERV¡C|O5

CANTIDAD UNIDAO
PRECIO

ut{tTARto
IMPORTE

l 6RAVA GRUESA
MTIRO
cuBrco

5 400 00 s 78.400.00

SUBÍOTAL S 78,400.00

IVA S 12,5¡r4.00

TOIAL 9 90.9¡r4.00

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDICIONAL OURANTE TA VIGENCIA OEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE IRANSFERENCIA ELECIRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES YIO
SERVICIOS ESÍABLECIOO EN LA CLAUSULA PRIMERA.

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA' EN LA DIRECCIóT{ DE ADMINISTRACIÓN COÑ
OOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE MAYO, NÚf,ERO 26T, COLOI{IA CEI{TRO, C.P.68300, SAN JUAII
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

TERCERA. . LUGAR, COTTOICIONES Y PLAZO OE ENTREGA

¡luntm @enros!I Av 5 d6 moyo 28], Cenrro, C.P 68300. Son Juon Boutisto Tuxtap6c. C)o¡oco
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Se el¡m¡nan:

tirma del
Proveedor.

.115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
zGo3-2025.

.2025, BICENÍENARIO OE LA PRIITERA CONSÍIrUCIÓN DEL ESÍAOO UARE Y SOSERAA/O DE
oAxAcA'

coNlRAfo oE aoourstcrot{ No. MsJaTo-201E¿t-AD-tF-2«)/202s

"EL PROVEEDOR" OEBERA ENTREGAR A 'EL TUi¡ICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEfO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE'EL TUIIICIPIO" UBTCADO EN EL DOMICILIO AVENIOA 5
OE trAYO, NÚIÚERO 2EI, COLONIA CENÍRO, C.P.6E3M. CON LAS CONDICIONES. CARACTERfSTICAS
Y EN CANfIOAO CONVENIDA Y A ENTERA SAÍISFACCIÓN DEL "MUNICIPIO"

CUARTA - GARANÍIAS DEL CONÍRAIO.

EN TÉRMINOS OE LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE ADOUISICIONEq
ENAJENACTONES. ARRENOAMTENfOS, pRESTACTÓN OE SERVtCtOS y ADMTNtSTRACTóN DE BTENE(i{.{
MUEBLES E INMUEBLE§ OEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOT'ES I Y II DE SU REGTAMENTO "EL
PROVEEOOR' OUEDA EXENTO OE LA PRESENfACIÓN OE LÁ GARANTIA OE CUMPLIMIENTO

QUINTA. - OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEOOR" DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA DE LA§
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASI COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LAS LEYES.
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURIDICO APTICABLE,

ASIMISMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGAA RESPONDER POR SU CUENTAY RIESGO. LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULÍOS. LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA, ASI COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL MU rcIPlo" O A TERCEROS

"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL DEEIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, OE IGUAL MANERA 'EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSAELE DE LA CALIDAO. ALMACENAJE. USO. MANEJO Y OE

CUALQUIER OTRA MANIOBRA, QUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HACER
OURANfE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TENER
DERECHO POR ELLO. A REMUÑERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

SEXfA, . OBLIGACIONES OE 'EL UT{ICIPIO"

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

sÉPfluA. - oEFEcTos Y vrcros ocuLfos.

"EL PROV€EDOR" OUEOARA OELIGADO ANTE "EL IUNICIPIO'A RESPONDER DE LOS OEFECIOS Y
VICTOS OCULÍOS EN LA CALIOAO. ASI COMO OE CUALQUiER OTRA RESPONSABILIDAO EN OUE
HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA, COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL UUNICIPIO" LA CANTIOAD
DE 5% (CTNCO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES y/O SERVTCTOS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCASLE

EN MONTO, POR CADA DIA CALENOARIO OE DEMORA, HASfA EL MOMENTO EN QUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE 'EL MU EIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO,

¡luntos podemos!
0 Av 5 d€ moyo 281, Centro, C.P 08300, Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooxoco
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20rO3-2025

"2025, 9ICENÍENARIO OE LA PRNERA CONSNrUCIÓN frcA OEL ES7ADO UBRE Y SOBERANO OE
oaxacA'

CONfRAÍOOEAOQUISICION No. SJBfO.2010.-AO-lF-2.0/2025

INDEPENOIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR "EL
XUfIIICIPIO". PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

EL MONTO MAXIMO DE PENALIZACIÓN SERA OEL 
'OrÁ 

(OIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
CONTRAÍADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESIOS SUPUESTOS NO SE IOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSIANCIAS DERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

OCTAVA. . SUSPEI¡$Ófl TE PORAL OEL COI{TRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA AOQUISICIÓN OE
LOS BIENES Y¡C EJECUCIÓN DE LOS fRABAJOS CONTRATAOOS. EN CUALOUIER MOMENTO POR

PRESENfE CONTRAIO SEGUIRA PRODUCIENDO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES )rPE

rl{tr

"EL MUNICIPIO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRAÍq
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENERAL OUE IMPIOAN MANÍENER SU VIGENCIA SIN
RESPONSAB¡LIDAD ALGUNA PARA "EL UUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA OE LAS SIGUIENTES CAUSAS

a) LA IMPOSIEILIDAD DE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN 0E LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LoS BIENES Y/O SERVICIOS. DERIVAoA ÉSTA, POR CAUSAS DE FUERZA MAYoR O cASo FoRTUITO

b) LA rERMrNAcróN o cANcELAcróN DE Los REcuRSos AsrGNAoos AL pRoyEcro oBJEro
DEL PRESENTE CONÍRAIO POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONOA

c) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA OE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, "EL PROVEEOOR", PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA ÍERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A "EL
IIUI{IC¡PIO". QUIEN RESOLVERA DENTRO OE LOS 05 (CINCO) OIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE
LA RECEPCIÓN DE LA SOL¡CITUD; EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO QUE "EL PROVEEDÓR:..
OBTENGA OE LA AUTORIDAD JUOICIAL LA OECLARAfORIA CORRESPONOIENTE

OÉCI A. . RESCISIÓN AOMII{IETRATIVA OEL COiTTRATO

.EL MUI{ICIPIO" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR AOMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR IiICUMPLIMIENfO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE 'EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO, tAS SIGUIENTES

a) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEOIMIENTOS
REQUISITOS Y DEMAS OISPOSICIONES AOMINISf RATIVAS SOBRE LA MATERIA

l¿¡'
*

¡fumos podemos!
9 Av 5 de moyo 281, Centro. C.P 68300. Son Juon Boutisto Tuxtepec. Ooroco
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CAUSAS JUST|FTCADAS o poR RAZoNES oE rNTERÉs GENERAL. slñ euE ELLo tMpLtauE-SU-*.,.-..
TERMTNACTÓNoEFTNTTTvAOTNCUMPLTMTENTO. :"'#1id1.1.,..,..
UNA VEz oUE HAYAN oESAPARECIDo LAs cAusAs oUE MoTIVARON DICHA SU§PENSIÓI ,Ct. ¡¡ - .,- .,.,
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"2025, BICENIENARIO OE LA PRI ERA CONSNTUCION A DEL ÉSrADO UBRE Y SOBERANO OE
OAXACA"

CONTRAÍO OE ADOUISICION No. mSJBfO-2018,a-AO-lF-2,r0/m25

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR". A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESfABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

c) st "EL PROVEEDOR'NO rNrCrA LOS TRABtuOS O NO ENÍREGA LOS E|ENES y/O SERV|CIOS
OBJETO OEL PRESENTE CONTRAIO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO",

O SE PACTE EN EL CONTRAfO.

Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

d) SI "EL PROVEEOOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA OE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

¡luños Sg podemoo!

g) SI "EL PROVEEDOR'', NO EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULAOO O SIN MOTIVO JUSfIFICADO NO ACAÍA tAS
OROENES OUE POR ESCRITO LE OÉ 'EL TUNICIPIO"

DEclirA pRtMERA. - suBcoNTRATACtóN y cEslóN DE DEREcHoS oE coaRo

LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE "EL PROVEEDOR" NO POORA CEOER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS, ÚNICAMEN{E . -..
POoRAN CEDER LOS DERECHOS OE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN oEL MUNICIPIo, SIEMPRE,TJ;ííj
CUANOO "EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMO§ ANTE FEOAÍARIO PÚBLICO. ACREOITANDO "EL
pRovEEooR" su pERSoNALToAD EN RELACTóN coN tA ADeursrclóN oE BTENEs yro senvrcró§'' í '

CONTRAfADOS Y CONFORME AL PROCEOIMIENTO DE LA MATERIA

OECIMA SEGUNOA. . f,ODIFICACIOÍ{ES

LAS "PARTES" coNVIENEN QUE CUALoUIER MoDIFIcAcIÓN A ESTE CONTRATo o A SUS ANExog.
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
coRRESpoNotENTE. ESTos coNVENros oEBERAN sER AUToRrzADos poR PARTE DE 'EL

UNICIPIo" BAJo LA RESPONSABILIOAO OEL TITULAR OEL AREA RESPONSABLE DE LA

CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS.

oÉcruA TERGERA. . NoRrAnuoaD APUCABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONfRATO. A TOOAS Y CADA U¡.IAO€
LAS cLAUSULAS oUE Lo INTEGRAN, ASI COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENÍOS PROCEOIMIENTOS
Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY OE ADOUISICIONES. ENNENACIONES, ARRENDAMIENIO6,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E INMUEELES DEL ESfAOO
DE oAxAcA y oEMAs NoRMAS y orsposrcloNEs AoMrNrsrRATlvAs ouE LE sEAN ApLtceeLE$ ,

oÉcrMA cuaRTA. - JuRrsDrcqó y TRBUI|AIES co pETEt{rEs

LAS 'PARfES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRAÍO, LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN cAso DE CoNTRoVERSIA EN SU INfERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISÍA TUXTEPEC. OAXACA. POR LO TANTO,'EL

9

)iir

i ¡,1' '/.'L 
- -----
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"2025, ACENIENARIO DE LA PRNERA CONSNrUC1óN rc
oAxAcA"

NCA DEL ESfAOO LIBRE Y SOEERANO OE

CONTRATO DE AOOUISICION No. mSJBTO-2o184-AO-¡F-240/2025

"POR EL MUT{ICIPIO OE SAN JUAN BAUTISÍA

p-.1¿--o

5e el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
2G.03-2025.

ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONÍENIDO Y ALCANCE LEGAT OEL PRESENTE CONTRAIO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OÍORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓN. OOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIOARLO Y PARA CONSfANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESIIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMEIÉN AL CALCE OE ESTE OOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
NUEVE OIAS DEL MES DE JULIO OE 2025

PROVEEOOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUfURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

TIUTEPEC"

:''!Rgr$sh it:
,ie,{fuffirÉs
I t -v '"''\I .''-"n¡ ""rr'@ncr¡

cooRDlN^dl3A o¡¡lffil§c¡or¡Es
LIC RAOU L OINA .AG

OIRECfORA DE a'ói$xrsrR¡Éro¡

,.EL PROVEEDOR"

ARLÉN FABToLA vl¿auez tópez
PETROXATERIALES LA ES ERALOA, S.A OE C,V

¡rulltoo §íeo¿emoolI
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